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RESOLUCION FINAL

1. INIERVINIENTES

Denunciante:

Proveedora

denunciada:

Presidencia de la Defensoría del ( niiMiinidar.

RAMIREZ VENTURA. S.A. de C.V.

ir. ANTECEDENTES Y HECHOS DENUNCIADOS

Como expuso en ta denuncia la Presidencia de la Deronsoría del Consumidor, en ejercicio de lo dispuesto

en el artículo 58 letra O de la Ley de Protección al Consumidor—en adelanlc LPC—. el 26/08/2020 practicó

inspección en el establecimiento denominado "^Foot! Man ̂uion Texaco San Migue!", ubicado

municipio y departamento de San

Miguel, propiedad de la proveedora RAMÍREZ VENTURA, S.A. de C.V.

Como resultado de la diligencia realizada se levantó el acta correspondiente —fs. 3 y 4—, en la cual se

documentó que fueron encontrados productos para disposición de los consumidores sin fecha de vencimiento,

los cuales se especifican en el anexo uno de la referida acta, denominado Pornudario de inspección sin fecha de

vencimiento —fs. 5—. Así mismo fueron encontrados productos para disposición de los consumidores con

posterioridad a la fecha de vencimiento, los cuales se espccilican en el anexo dos de la referida acta, denominado

Forniulario para inspección de fechas de vencimiento fs. 6—, en donde se detallan productos que la

proveedora tenía a disposición de los consumidores y que se encontraban vencidos.

HI. INFRACCIÓN ATRIBUIDA V ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.

Tal como consta en auto de inicio (fs. 1 1-13), se le imputa a la proveedora denunciada la comisión de la

infracción establecida en el artículo 44 letra a) de la LPC. consistente en ofrecer al consumidor bienes o

productos vencidos, relacionado con la prohibición establecida en el artículo 14 de la LPC. el cual dispone que

se prohibe ofrecer al público, donar o poner en circulación a cualquier oiro íi/ulo. /oda clase de producios o

bienes con pos/erioridad a la fecha de vencíniienlo o cuya masa, volumen, calidad o cualquier otra medida

especificada en los mismos se encuentre alterada. De ahí que el artículo 44 de la LPC determina que "Son

infracciones muy graves, las acciones u omisiones siguientes: a) Ofrecer al consumidor bienes o productos

vencidos (...)

El término «ofrecer» a que hace referencia la ley, pueilc entenderse como el hecho cic tener una diversidad

de productos dentro de un establecimiento con el ánimo de invitar al consumidor que los adquiera para su uso o

consumo. Partiendo de la anterior premisa, la conducta ilicila es por consiguiente el ofrecimiento al público de

cualquier ciase de productos o bienes, cuya fecha de veiiciiiiicnto ya ha expirado.

De igual manera, se le impula a la proveedora dcuiiiiciada la comisión de la infracción establecida en el

artículo 43 letra f) de la LPC, consistente en comeiviali/ai bienes en los tjiie no se cumplan las normas técnicas



vigcnles, relacionado con la obligación establecida en el ailiculo 27 inciso primero letra d) de la LPC, el cual

dispone que en general, las caradevisticas de los hiciies i' .serviciospuestos a dispo.sición de los consumidores,

debercin proporcionarse con información en caslelhmo. de formo clara, veraz, completa y oportuna, según

corresponda, especialmente en los siguientes aspectos: (...) letra d) Fecha de caducidad de los bienes

perecederos; (...). De ahi que el articulo 43 de la I ,PC' delermina que "Son infracciones graves, las acciones u

omisiones siguientes: J) Fabricar, importar, einpaci ir. disirihuir o comercializar bienes en los que no se cumplan

las normas técnicas vigentes (...) ".

IV. CONTESTACION l)K LA PROVEEDORA DENUNCIADA

Se siguió el procedimiento consignado en el ailieulo I'N-A de la LPC, respetando la garantía de audiencia

y el derecho de derensa de la proveedora RAMÍUE/. VENTURA, S.A. de C.V., pues en resolución de inicio

de fs. 1 1-13. se le concedió el plazo de cinco días hábiles eonlados a partir del siguiente al de la notificación de

dicha resolución, para que Incorporara por escrito sii';ar|'unienlt)s de defensa y prescnlara o propusiera la práctica

de pruebas que estimara conveniente, la cual fue nolilleada a la misma en leclia 24/1 1/2022 (l"s. 14).

Al respecto, el dia 02/12/2022 se recibió en esto rriininal, e.scrilo firmado por los licenciados I >

y ' ' en calidad de apoderados generales judiciales de la

proveedora RAMÍREZ VENTURA, S.A. de C.V., en el que expusieron sus argumentos de defensa.

Manifestando que los hechos imputados a su representada son atípleos por las siguientes razones;

i) inexistencia de tipicidad respecto a la conducta atribuida a su representada consistente en ofrecer a los

consumidores productos vencidos, pues en el anexo dos denominado "Formulario para inspección de fechas de

vencimiento" de fecha 26/08/2020 la delegada de e.sta I )elensoria consignó que cuatro latas de alimento en polvo

para preparar bebida foi tillcada se encontraban vencidas y que el lugar del hallazgo fue en área de preparación

de alimentos en sala de venta. No obstante, la información consignada por la delegada en la referida acta es

errada, en virtud que el producto se encontraba guardado en área de almacenaje de producto vencido, en el área

de preparación de alimcnlos. Agregando que la no destriieción previa obedece a las instrucciones de auditoria

interna, pues, previo al retiro o destrucción debe nolilu arse a la Dirección General de Impuestos Internos del

Mini.stcrio de Macicnda a oléelos de evitar la conligiiiiieióii del hecho imponible en el artículo 1 1 de la Ley del

hnpueslo a la Transferencia de Micnes Muebles y a la l'resinción de Servicios. Fura comprobar lo anterior,

ofreció: a) pruebo testimonial eonsislcnte en declaración ile la señora t . . - • ^

de probar que los bienes vencidos se encontraban guarilados en un área especial de almacenaje de productos

vencidos en el área de preparación de alimenlo.s en el establecimiento propiedad de su representada; b)

Inspección del presidente, primer vocal y segundo vocal del Tribunal Sancionador al establecimiento Food Mart

Texaco San Miguel propiedad de su representada, para constatar el área especial de almacenaje de productos

vencidos en el área de preparación de alimentos; c.) Manual do procedimientos para manejo de productos

perecederos y vencidos de fecha 01/01/2020, propiedad de su representada.

ii) Inexistencia de tipicidad respecto a comerciali/ar bienes que no cumplen las normas técnicas vigentes,

mencionó que su rcprcscnlada no comercializa píin pai a hamburguesa o pan en bandeja con plástico adherible,
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por consiguiente, no está a disposición del consumidor. Sin embargo, lo que comercializa está en el área de

preparación de alimentos que es donde se encuenlra la malaria prima para elaborar los productos que están a

disposición del consumidor. Para comprobar lo anlerlor ofreció; prueba testimonial consistente en declaración

de la señora con el objeto de probar que su representada no comercializa pan para

hamburguesa o pan en bandeja con plástico adherible, por consiguiente, no está a disposición al consumidor.

Finalmente señaló medio técnico para recibir noliUcuciones, agregando la documentación de fs. 23 al 26.

En relación a lo anterior, este Tribunal debe hacer las siguientes consideraciones:

1. Que de conformidad con el artículo 58 lelra Ij de la LPC, es competencia de la Defensoría del

Consumidor, realizar inspecciones, auditorias y retiiierir de los proveedores los informes necesarios para el

cumplimiento de sus funciones. Las inspecciones, dc.sde luego, deben praclicarse en los establecimlenlos, por

ser éstos los lugares donde se realizan las actividades de comercialización de bienes y servicios, objeto principal

de las relaciones de consumo entre proveedores y consumidores.

En ese orden de ideas, la Defensoría del Consumidor ejerce la facultad de inspección por medio de su

Presidente, siendo su finalidad la de verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que están sujetos los

proveedores de acuerdo a la ley de la materia. La compelencia de esta facultad es en todo el territorio nacional,

situación que ajuicio del legislador resulta sumamenle dillcil -por no decir imposible- que el Presidente la

realice directamente. Es por ello que, la referida ley, en el artículo 63 inciso segundo, habilita llevar a cabo

dicha función, como cualquier otra cuya competencia corresponda al Presidente, por medio de los empleados

de la Defensoría que se designen.

En concordancia con lo anterior, el artículo 19 del Reglamento de la LPC dispone que, para el cumplimiento

de las funciones de vigilancia e inspección previstas en el artículo 58 letra f) de la LPC, la Defensoría puede

actuar mediante empleados o funcionarios, quienes constatan el cumplimiento de las disposiciones de la ley.

En ese sentido, el artículo 20 del referido Reglamento dispone que los empleados o funcionarios deben acreditar

su intervención con la autorización que para tal üleelo emita la Defensoría, la que actúa a través de su

Presidente.

Por otra parte, la precitada normativa jurídica no e.vige que los empleados a quienes se autorice la función

de inspeccionar en los establecimientos el cumplimiento de las obligaciones de parte de los proveedores, deban

tener una especialidad o cargo especifico, tampoco onlciia que en el auto de autorización para realizar esa

función, se indiquen las atribuciones y facultades especificas que se les delegaron a dichas personas, ni que

se mencione deforma expresa a qué proveedor inspeccionar o qué establecimiento visitar.

En línea con lo anterior, el acta de inspección goza de presunción de certeza, según lo regulado en et

artículo 63 del Reglamento de la LPC, de esta forma, un el acta de inspección firmada por la encargada del

establecimiento '^FoodMart guión Texaco San Miguel",~h. 3 y 4-se documentó el hallazgo de los siguientes

productos:

Respecto a los productos vencidos;



NO I'rndiicli) Marca liin(l!ick.s
Tiempo (rnsisciirriüo

desde sil vciiciniíciilo
Tipo de riesgo*

Alimcnlo en

polvo para
preparar bcbiclii

roilificaila

sabor a

clincoliile

Ncsllc

Aliinenlo en

polvo para

preparar bebida

roiliricaüa

sabor a

cbocolalc

Nesllé

?. laliis

lalas

26 (lías

IKdlas

Respecto a los productos sin fcchn de vciicimíciiio;

N" I*rn(liic(n Miii'ca l'llillllllc.'i
iTflSC ci)ii(ciilil.a cu In

viñeta

I 1 himbiirgitcsii Sin marca
1(1 l>iiiiilcja.<i

[iliislilicada-s
No posee

2 Pan Sil) marca
2 baii(lL'ja<; con

pláslico adiicriblc
No posee

2. En relación a los producios con hallazgo, se ilcslncn que el Reglamento Tccnico Centro Americano.

Alimentos. Crilcrios Microbiológicos para la Inocuidad de los Alimentos 67.04.50:17 -en adelante RTCA

67.04.50:17-clasiílca como Aüinenlo.'i Riesgo Upo ( a ii(|ucllos que por su naturaleza, composición, proceso,

manipulación y población n la que va dirigida liciicn una baja probabilidad de cau.sar daño a la salud. En

congii?ciic¡a con lo anlcrior, los productos encoiiliailos dcnlro del eslablccimicnlo inspeccionado cuya fecha

de vencimiento ya había expirado, ponían en polcncial ric.sgo la vida y salud de los consumidores, pues

pertenecían a la referida clasiricaclón de riesgo hajo.

Por su parto, el Reglaincnlo Tccnico Centro Americano. Etiquetado General de los Alimentos Previamente

Envasados (Precnvasadns) 67.01.07.10 -en adelanlc RTCA 67.01.07:10- en sus artículos 5.8.1 y 5.8.3

establece los parámetros a cumplir para el marcado de la fecha de vencimiento. Tomando en cuenta lo anterior,

los producios cnconlrado.s dcnlro del cstablectmicnlo inspeccionado cuya fecha de vencimiento no estaba

siendo informada, ponían en polcncial riesgo la vida y .salud de los consumidores.

3. Respecto de los alégalos presentados por los ainnlciados de la proveedora denunciada, este Tribuna!

procederá a pronunciarse a conlinuación:

(i) En relación con lo alegado sobre inexisíeneia de lipicidad a la conducta atribuida a la proveedora

dcniinciada consislcnlc en, ofrecer a los consumidores productos vencidos y a comercializar bienes que no

cumplen las normas técnicas vigcnics, sobre csle. |iiiiilo, lanío la dcnuncianle, a través de su denuncia (fs. 1-

2), como cslc Tribunal, por metiio de! auto de inicio del presente procedimlenlo (fs. 1 1-13), han sido claros

sobre cí objeto de debate del caso de mérito, cslo es. el eomelimicnto o no de la.s infracciones previstas en los

arlículos 44 letra a) y 13 letra 1) de la EPC, pm olVeeer a los con.siimiclorcs productos vencidos y por
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comercializar bienes en los c|ue no se cumplan las normas (ccnicas vigentes. Además, este l libimal consideia

necesario hacer reierencla a ciertos elementos i|iie lian sido planteados en la jiiiisprudencia constitucional en

lo que al tema de lipicidad e interpretación concierne.

Así, en la sentencia pronunciada a las diez horas con cuatro minutos del día 16/04/2018, en el proceso de

amparo con número de referencia 20-2016, se dijo; "(...) ijiie la inlerpreíación jiiricHca de una disposición

legal o constitucional consiste en la atribución de un significado elegido entre varios posibles, con base en

razones o argumentos que justifican esa forma de entender el texto de la disposición como la alternativa más

adecuada para resolver una duda, pregunta o prohleinu interpretativo, que es el que origina la necesidad de

inlerpreíación. Esta Sala ha reiterado que laformulación lingüística -el texto- de una disposición consliluye

el punto de partida o marco para la búsqueda del sentida de sus disposiciones (Sentencias de fechas 4-II-97,

26-111-1999 y NX-2013. pronunciadas en los procesos de Inc. 15-96, 4-98 y 77-2013, respectivamente) yfija

los extremos o límites últimos entre la interprelacióm jurídica y una manipulación dislorsionadora del

contenido de la disposición

Además, destacó que: la precisión de ¡as leyes penales -lo cual es también aplicable al Derecho

administrativo sancionador- es una cuestión de grnilo r lo que exige el mandato de determinación es una

precisión relativa, pues la aspiración de absoluta precisióm, rigor total o exactitud lerminol()gica en ese tipo

de leyes es una utopía. En otras palabras, el requisito de íaxativldad implica que las disposiciones legales que

contienen los presupuestos, condiciones o elementos para considerar que una conducía es ilícita deben

formular, describir, establecer o definir dichas conductas mediante términos, conceptos (tomadas estas dos

palabras en su sentido común y no lógico formal) o expresiones que tengan la mayor precisión posible o una

determinación suficiente, de acuerdo con el contexto de regulación ". (El resallado y subrayado son nuestros).

En esa línea, se expuso; "(...) que el legislador penal está obligado a garantizar tanto ¡a igualdad de las

personas ante la ley como la protección efectiva de hienasjurídicos, de manera que la técnica legislativa debe

superar una tensión irremediable entre, por tina parte, el carácter general (no individual) y prospectivo

(dirigido a conductas fifuras) de la ley y. por otra, el mandato de íaxalividad. Dicho de otro modo, como el

legislador penal no puede prever (y enlistar o enumerar de manera exhaustiva o casuística) todas las posibles

conductas dañinas para un bien jurídico, es ineviluhie (pte en alguna medida recurra a descripciones,

conceptos o términos relativamente indeterminados, cuya inlerpreíación permita adaptar la ley a las

circunstancias sociohistóricas de su aplicación y. al mismo tiempo, respetar la garantía de precisión suficiente

en ¡a tipificación de los delitos". (Los resaltados son nuestros).

Concluyó que "si bien el mandato de lipicidad riupiicre que las conductas sancionahles hayan sido

previstas por el legislador de manera precisa e hicipiivin-it. ello no debe ser entendido como una exigencia de

exhaustividad en su descripción " (Los resaltados son luicsli os).

Aunado lo anterior, cabe mencionar según consta en acta con referencia N" 0607. respecto a los productos

vencidos fueron encontrados en área de preparación de aliincnlos en sala de venta, y uno de estos se encontraba

en uso. Así mismo, en relación a la comercialización tic bienes que no cumplen las normas técnicas vigentes,



los producios ruaron cnconlrados en estante en áivu de caja, esto invitaba a los consumidores a que adquirieran

para su uso o consumo. Finalmente, en la rererida acia consta que previo al inicio de la inspección, se consultó

a la persona que atendió si poseían productos vencidos, para cambio, devolución, o que no se utilicen para la

elaboración de los alimentos y bebidas de los consumidores, o para ser vendidos a estos, a lo cual respondió

que no poseía los productos anles especiFicados. lín línea con lo anterior, cabe traer a colación que finalizada

la inspección se procedió a dar lectura al acta en análisis, al " ' i, en su calidad de

gerente del establecimiento, a quien se le dejó y l ecibió copia de la misma y para constancia firmó junto con

las delegadas y ratificó su contenido, así de conformidad con el articulo 379 de nuestro Código de Comercio

establece que; "Los ocios ele los dependienles ohli^an o sus principales en todas las operaciones que tuvieren

a su cargo, en razón del puesto que ocupan frente al público."

(ii) En relación a la solicitud de prueba testimonial c inspección de los miembros del Tribunal Sancionador

de la Dcfensorín del Consumidor, requerida por la proveedora denunciada, por medio de sus apoderados

generales judiciales, este Tribunal eslima pertinente hacer las siguientes consideraciones:

Las partes pueden ofrecer o solicitar la producción de cualquier medio probalorio en el procedimiento

administrativo, para desvirtuar o conílrniar los hcclio.s objclo de controversia siempre y cuando se trate de

prueba pcrlincnte y conducente; esto supone que el medio probatorio guarde relación con las circunstancias de

contenido, tiempo y forma de los hechos en cuestión.

Así pues, la Sala de lo Contencioso Adininistralivo en la sentencia de fecha 24/02/2014, bajo la referencia

358-2010, señaló que: "La conducencia es la idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar

determinado hecho. Es una comparación entre el medio probatorio y la ley, afin de que, con la comparación

que .se haga se puede .saber si el hecho se puede demostrar en el proce.so, con el empleo de este medio

probatorio. La pertinencia es la relacicm de focto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del

proceso".

En ese sentido, es menester citar lo dispucslo en el arlículo 354 del Código Procesal Civil y Mercantil —

CPrCM. -, acerca del objclo de la prueba de interrogiiíorio de testigo: "Las parles podrán proponer, como

medio de prueba, que presten declaración en el ¡¡roceso las personas que, sin ser partes, pudieran tener

conocimiento de los hechos controvertidos que son td'jeto de la prueba".

De lo anterior se colige que, la declaración tcslíinonial debe guardar relación con el objeto del

procedimiento, y lambicii. debe ser idónea para cumproliar los hechos conlrovcrlidos, caso contrario, deberá

declararse inadmisible, como lo regula el artículo l ió del CPrCM, al reicrirsc gcnéricamcnle a los medios

probatorios: "No deberá admiflr.se aquella prueba que, según las reglas y criterios razonables, no sea idónea

o resulte superfina para comprobar los hechos controvertidos".

Por otra parle, también existe la posibilidad de ofrecer prueba de tipo pericial, cuando los hechos que se

necesite probar requieren un conocimiento especial i/ado en un arca, a tenor de lo establecido en el artículo 375

inciso 1" del CPrCM: "Si ¡a apreciación de algún hecho controvertido en el proceso requiere conocimientos

científicos, artísticos o de alguna técnica especializada, las partes podrán proponer ¡a práctica de prueba



periciaJ "-resaltado es nuestro-, la comprobación de conociiuieníos especializados en una materia, se requiere

sea mediante prueba pericial.

Respecto a la anterior disposición citada, la mísnin debe ser interpretada conjuntamente con lo estipulado

en el artículo 3 83 inciso 1" CPrCM: "Podrán ser designados peritos quienes posean título oficial en la materia,

ciencia o arte de que se trate (...) ".

Ahora bien, en el caso suh judice, los licenciados ; y ( - , manifestaron en su

escrito, que la testigo que han propuesto es la gerente del establecimiento, relacionado a la controversia, y que

atendió a los delegadas de la Defensoría del Consuiniilor, a su vez puntualizó que mediante su declaración

testimonial pretendía probar: a) que los bienes vencidos se encontraban guardados en un área especial de

almacenaje de productos vencidos, en el área de preparación de alimentos en el Food Mart Texaco San Miguel

y, b) que su representada no comercializa pan para hamburguesa o pan en bandeja con plástico adherible a

granel.

Luego de analizar los anteriores extremos se puede concluir respecto a los literales a) y b), que no es posible

establecer y/o determinar mediante prueba testimonial que lo consignado en el acta de inspección carece de

valor probatorio, puesto que, por una parte la señora . , durante la inspección al

consultársele si poseían productos vencidos para cambio, devolución o que no se utilizasen para la elaboración

de alimentos y bebidas respondió que no, de igual forma dio su anuencia al ratificar con su firma el contenido

del acta. Mientras que, por otro lado, respecto de los protluclos vencidos consta que uno de estos se encontraba

en uso en el área de preparación de alimentos en sala tic ventas, y los que no cumplían las normas las normas

técnicas, fueron encontrados en estante en área de caja, considerando además que, en el tiempo actual, conlleva

la imposibilidad de establecer verbalmente circuiislnncias de tal naturaleza.

En último término, resulla inconducente producir la prueba testimonial e inspección respecto de hechos

admitidos por la proveedora, según lo determina el m tículo 314 numeral r del C.Pr. C.M.: "No requieren ser

probados: 1 ° Los hechos admitidos o estipulados por tas partes en el caso concreto (...) así pues, en el caso

de mérito, ambos intervinientes -denunciante y proveedora- coinciden en el hecho que la Defensoría del

Consumidor llevo a cabo inspección mediante la cual se documentó el comeliniicnto de las infracciones: 1. Al

artículo 44 letra a) de la LPC, por ofrecer a los consumidores productos vencidos y, 2. AI artículo 43 letra f)

de la LPC, por comercializar bienes en los que no se cumplan las normas técnicas vigentes.

En consecuencia, este Tribunal declara .9/n luí;ar\i\ solicitud de prueba testimonial e inspección de los

miembros del Tribunal Sancionador de la Defensoría del Consumidor, requerida por los apoderados de la

proveedora denunciada, por carecer de idoneidad en el caso en estudio, según los motivos desarrollados

previamente.

(iii) En relación con la prueba documental aportada por la proveedora denunciada, consistente en el Manual

de procedimientos para manejo de productos perecederos y vencidos de fecha 01/01/2020, este Tribunal

rechaza la misma por ser impertinente puesta que la mi.snia no desvirtúa el cometimiento de las infracciones

objeto del presente análisis, así mismo debido a no fue e.specifícado el propósito de la misma, conforme a los
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artículos 106 y 153 de la LPA.

Por consiguiente, y en virtud de lo esbozado, no se advierte causal alguna de absolución solicitada por los

apoderados de la proveedora denunciada.

V. VALORACION DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

1. De conformidad con los artículos 146 de la 1,1'C y 106 inc. 3® de la Ley de Procedimientos Administrativos

(en adelante LPA), las pruebas oportunas, pcrlincnlcs y conducentes aportadas en el procedimiento, serán

valoradas conforme a las reglas de la sana crítica, para determinar los hechos probados relacionados con la

comisión de las infracciones reguladas en los artículos «Li Iclra a) y 43 letra f) de la LPC.

Al respecto, cabe seíialar lo dispuesto en el articulo 63 del Reglamento de la LPC, el cual literalmente

establece: Las actas mcdUmIc las cuales los funcionarios de la Defensoría hagan constar las actuaciones que

realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con prueba pertinente y suficiente su inexactitud o falsedad. El

mismo valor probatorio tendrán los informes y otros documentos que emitan los funcionarios y empleados de

la Defensoriu, en el ejercicio de susfunciones.

Además, el arl. 106 inc. 6® de la LPA dispone: "Los documentos formalizados por los funcionarios a los

que se reconoce la condición de autoridad y en los que. oh.sen'ándose los requisitos legales correspondientes

se recojan los hechos con.statados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite lo contrario

2. Constan en el expediente administrativo los .siguientes medios de prueba:

a) Acta N° 0607 (fs. 3 y 4) de fecha 26/08/2020, anexo uno denominado Formulario de inspección sin fecha

de vencimiento (fs. 5) y anexo dos denominado Formulario para inspección de fechas de vencimiento (fs. 6),

por medio de los cuales se establece que la Defen.soria del Consumidor realizó inspección en el establecimiento

propiedad de la proveedora denunciada, así como los halln/gos consistentes en 3 tipos de productos encontrados

en el estante en área de caja y en arca de preparacii'ui do alimentos en sala de venta (en uso), conforme al detalle

siguiente:

Rcsnccto a los producto.s vencidos;

Prndiiclo Marca llllillllllcs
Tiempo (rnnsciirridn

desde su veiiciiiiicntü
Tipo de riesgo*

1

Alimento en

polvo pam

preparar bebida

forli rienda

salior a

elioetdalc

Nesllc .1 latas 26 días C

2

Alimento cii

polvo para

preparar lícbida
forlirieada

sabor a

chocolate

Nestic 2 hilas 1 18 días C

r)7,04,50:17, en el que .-se oslaliictx ([iie Ins iilimcnlos se cIíisMIcíiii y vigilniieiti con linsc en hi pmíialiiíidad de causar dnflo a la salud.
gravedad de didui crecln y los fiicldics de riesgo dc.scritos en el niimeial 6.2.1 de dicha normaliva; en esc «irden, Ins riesgos se clasifican de la
sigiiicnlc manera:



\) Alimento Riesgo tipo A: alimentos que por su naturaleza, eomposielón, proceso, inanipulaciún y población a la que vn dirigida, tienen una
filfa probabilidad de causar daño a la salud;

2) Alimento Riesgo tipo B alimentos que por su naturaleza, composición, proceso, manipulación y población a la ipie va dirigida, tienen una
medianil probabilidad de causar daño a la salud; y,

3) Alimento Riesgo tipo C: alimentos que por su naturaleza, composición, proceso, manipulación y población a la que va dirigida, tienen una

baja probabilidad de causar daño a la salud.

Respecto a los piodiictos sin feclia de vcncímíentti:

N" Prütlucto Miircn (IllilÍJIlJc.'i
Prasc cotitcuiil» cu la

viñclH

l íifimburgucsa Sin marca
10 hiiiulcjiis

OliiNlillcailiis
Nü pu:icu

2 Pnn Sin marca
2 liamlc jiis con

pii'i-vlicii iiillicríblc
No pusuu

b) Impresión de fotografía vinculada con el acia N"Ü6()7 (fs. 9), con la cual se establece la presentación de

los productos objeto del hallazgo.

Respecto a la documentación antes relacionada, se advierte que esta no ha sido controvertida por la

proveedora, no obstante haber tenido la oportunidad procesal para hacerlo. Cn razón de lo anterior se concluye

que los citados documentos, al mantener una conexión lógica con los hechos alegados en ta denuncia adquieren

total certeza.

VI. ANALISIS DE LA CONFICIJRACION DE LA INFRACCION

Con base en los elementos probatorios antes señalados y en virtud de la presunción de certeza que goza el

acta de inspección de la Defensoría del Consumidor, este Tribunal establece que existe prueba suficiente para

determinar que la proveedora RzVMÍREZ VENTURA, S.A. de C.V., no atendió las prohibiciones reguladas en

el artículo 14 de la LPC: "Se prohibe ofrecer a! público, donar o poner en circulación a cualquier oiro lilulo,

foda clase de productos o bienes con posterioridad o iu fecha de vencimiento (...) " y articulo 27 letra d) de la

LPC: "En genera!, las características de los bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores,

deberán proporcionarse con información en castellano, da forma clara, veraz, ctnnpleta y oportuna, según

corresponda, especialmente en los siguientes aspectos: (...) d) Fecha de caducidad de los bienes perecederos:

(...) por cuanto, en el establecimiento denominado "Fooií Mari guian Texaco San Miguel" tenía a disposición

de los consumidores productos vencidos y sin fcchn de veneimienlo,

Asimismo, este Tribunal ha valorado en varias ocasiones y se ha pronunciado que la conducta ilícita en

mención se materializa por el solo hecho de olVecer bienes o productos en las condiciones señaladas, es decir,

poner a disposición de los consumidores sin que necesariamente se haya realizado la venta de los mismos. Para

el caso, el verbo rector "ofrecer" contenido en el tipo .saneionador, puede entenderse -cn su sentido nalural-

como el hecho de contar con una serie de bienes y protiuclos dentro de un establecimiento comercial que son

expuestos, mostrados o presentados con el ánimo de olrecerlos al público consumidor para que sean adquiridos

por éstos; puede también definirse como el hecho de tener una diversidad de productos dentro de un

establecimiento e invitar al consumidor que los adquiera para su uso o consumo. Partiendo de la anterior premisa,
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el hecho ilícilo tiene lugar cuando dentro de esa variedad de bienes que se oTrccen al consumidor, se encuentran

producios cuya fecha de vcnciniicnlo ya ha cxpirailo y que por ello esc produelo se considera vencido.

Se debe mencionar lo dispuesto en el arlículu -12 inc. 2° del Código Civil, el cual establece: "Culpa leve

(...) es ¡afolla de aquella (lili\ienciay cuidado que las lioiiihre.s emplean ordiiiariamenle en sus negocios propios

(...) Aunado a lo anterior el inciso 3® del mismo ai liculo estipula: "El que debe adminislrar un negocio como

un buen podre de familia es responsable de esla especie de culpa".

Por ello este Tribunal considera que la proveedora denunciada RAMÍREZ VENTURA, S.A. de C.V.,

actuó con negligencia en la gestión de su negocio, ya que como propietario del establecimiento tiene la

obligación principal de verificar que los productos que pone a disposición de los consumidores, solamente sean

aquellos que cumplan los requisitos, propiedades y condiciones exigidas por la ley para su comercialización, lo

cual no hizo, poniendo en riesgo potencial la salutl de los consumidores.

En consecuencia, este Tribunal considera que existe responsabilidad de la proveedora por el cometimiento

de las infracciones que se le impulan al "ofrecer al consumidor bienes o producios con posterioridad a su fecha

de vencimiento " y "comercializar bienes en los que no se cumplan las normas técnicas vigentes^^ y efectivamente

se configura los ilícitos establecidos en los artículos '14 letra a) y 43 letra f) de la LPC, resultando procedente

imponer la sanción conforme a los artículos 47 y 46 de la misma ley.

VII. PARAMETROS PARA LA DETERAllNACION DE LA SANCION

Como se expuso en los acápites precedentes, se eslabicció la comisión de las infracciones muy grave y

grave contenidas en los artículos 44 letra a) y 43 letra f) de la LPC, lo cual se sanciona con multa hasta de

quinientos y doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria respectivamente (artículo 47 y 46

de la LPC); por ello, es facultad de este Tribunal dclerminar las .sanciones y ciiantiílcar las multas que

correspondan, a la luz de los parámetros establecidos en la LPC, su reglamento y la jurisprudencia aplicable.

Así, el artículo 49 de la LPC establece los criterios para la determinación de la multa, siendo estos: tamaño

de la empresa, el impacto en los derechos del consumii.lor, la naturaleza del perjuicio causado o grado de

afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores, el grado de intencionalidad del infractor,

el grado de participación en la acción u omisión, cobro indebido realizado y la\circiinstancias en que ésta se
cometa, la reincidencia o incumplimiento reiterado, según sea el caso. \

A continuación, se concietara cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:

a. Tannnw de la empresa.

Según la Ley de I-omento, Protección y Dcsanolhí de la Micro y Pequeña Empresa (ley MYPE) en su

artículo 3 define a la.s micro y pequeñas empresas ile la siguiente manera: "Microempresa: Persona natural o

jurídica (¡ue opera en los diversos sectores de la \'e<inoiiuti, a través de una unidad económica con un nivel de

ventas brutas anuales hasta -/.S'.? .xalarios mínimos niensuiiles de mayor cuantía y hasta IO trabajadores. Pequeña

Empresa: Persona natural o jurídica que opera en bis itiversos sectores de ta economía, a través de una unidad

económico con un nivel de ventos brutas anuales miiyore.s a 'Iií2 y hasta 4,b 17 salarios mínimos mensuales de

mayor cuantía y con un máximo de 50 trabajadores ".



A partir de la lectura del expediente admlnislralivo, no es posible encajar a la proveedora RAMÍREZ

VENTURA, S.A. de C.V., en ninguna de las categorías antes citadas, por no contar este Tribunal con la

documentación financiera requerida para efectuar dicho cálculo, pese a haberse solicitado con anterioridad según

consta en la resolución de inicio del procedimiento sancinnalorio de mérito (fs. 1 1-13). Es decir, en el presente

procedimiento administrativo sancionador la proveedora ¡nlVactora ha mostrado una conducta procedimental que

evidencia el incumplimiento de su deber a prestar la colaboración que le es requerida para el buen desarrollo de

los procedimientos (art. 17 número 5 de la LPA), por haber omitido presentar la información solicitada por esta

autoridad sancionadora.

No obstante, pese a que este Tribunal se ve impedido de computar y clasificar al proveedor según los

parámetros establecidos en el artículo 3 de la Ley MYPE, siempre debe cumplir su deber de resolver conforme

a los principios que rigen el iiis pwiiendi; por tanto, deberá hacer el cálculo de la sanción que corresponda a la

infracción, sin obviar que el denunciado es una persona natural. Por tanto, con el objeto de cumplir su obligación

de resolver, este Tribunal realizará una interpretación ¡¡ro administrado, guardando el equilibrio entre la

finalidad disuasoria de la sanción pecuniaria y el principio de proporcionalidad de dicha medida.

Cabe mencionar, que este Tribunal ha tenido acceso además a información de carácter público del

Ministerio de Hacienda, Dirección General de Impuestos Internos, en la que la proveedora denunciada se

encuentra clasificada como gran coniribuyenie, por lo que para los efectos de la cuantificación de la multa así

será considerada.

b. Grado de iníencioiiaUdad de¡ infractor. \

Este Tribunal considera este elemento en el senlido de luuilizar si el sujeto ha obrado dolosa o cuando menos

culposamente; es decir, que la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o negligencia

del sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la configuración de

la conducta sancionable.

Este Tribunal en reiteradas ocasiones ha establecido a través de sus resoluciones, conforme a lo dispuesto

en el artículo 40 inciso segundo de la LPC, que las infracciones administrativas son sancionables aun a título de

simple negligencia o descuido. En ese orden, del análisis de los hechos y documentación agregada al expediente,

este Tribunal determinó una actuación negligente por parle de la proveedora, pues como propietario del

establecimiento, es la principal responsable de adoptar las medidas necesarias a efecto de dar cumplimiento a

las obligaciones que impone la ley de la materia, como es retirar los productos vencidos y sin fecha de

vencimiento separándolos del resto que está apto para la venia, designando un lugar específico para su ubicación

(plenamente identificado para este tipo de productos) o verificar su fecha de vencimiento al momento de

recibirlos de su proveedor, y en caso de estar caducados o no poseerla, éstos sean cambiados inmediatamente a

fin de no ofrecer productos vencidos o sin fecha de vencimiento a los consumidores. Por lo que, en el presente

caso, se configura una conducta negligente por parle de lii proveedora RAMÍREZ VENTURA, S.A. de C.V.,

por no haber atendido con la debida diligencia su negocio, incumpliendo sus obligaciones como comerciante.

c. Grado de participación en ¡a acción u omisión.



A partir de un examen del presente expcdienle administrativo, queda demostrado que el grado de

participación en las Infracciones de la proveedora es directa e individual, pues se acreditó que en el

establecimiento de su propiedad —Food Mari guión Texaco San Migue!—se cometió la acción prohibida en el

artículo 14 de la LPC respecto de ofrecer al público, donar o poner en circulación a cualquier otro (ííulo, toda

dase de productos o bienes con posterioridad a su fecha de vencimiento, y la acción prohibida en el artículo 27

letra d) de la LPC respecto de las características de los bienes y servicios puestos a disposición de hs

consumidores, deberán proporcionarse con informacióm en castellano, de forma clara, veraz, completa y

oportuna, según correspondo (...) d) Fecha de caducidad de los bienes perecederos: (...) los cuales pudieron

ser entregados a los consumidores en una condición no apta para su consumo al momento de requerirlos.

d. Impacto en hs derechos del consumidor y naturaleza de!perjuicio ocasionado.

En el caso concreto, es pertinente sefíalar que las inlVacciones administrativas relativas a ofrecer productos

vencidos y sin feclia de vencimiento —artículo d'l lotrn n) y 43 letra O de la LPC— ponen en riesgo inminente

el derecho a la salud e información, ya que, si bien no se coníiguró un daño concreto a una persona en particular,

este Tribunal reafirma que la acciones que configuran las infracciones ocasionaron un perjuicio potencial, pues

basta que los productos vencidos y sin fecha de vencimiento se encuentren a disposición de los consumidores

para generar el riesgo que los adquieran y consuman afectando su salud, integridad física e información.

Según lo ha sostenido la Sala de lo Contencioso Administrativo —SCA-, en la sentencia definitiva de

referencia 416-2011, pronunciada a las quince horas con catorce minutos del día veintiuno de diciembre de dos

mil dieciocho, "en las infracciones de peligro abstracto, el legislador, atendiendo a la experiencia, advierte una

peligrosidad general de la acción típica para un determinado bien Jurídico, a partir de una valoración

probabilísíica, por lo que con la tipificación se dispone adelantar la barrera de protección sancionando el

accionar, sin esperar la realización de un peligro concreto de una persona determinada o de la lesión efectiva ".

Asimismo, la SCA en Jurisprudencia reciente (V.gr. en la sentencia de referencia 301-2015 de fecha

15/05/2019) afirma "que la infracción administrativa relativa a ofrecer productos vencidos [artículo 44 letra a)

de la LPC] es una infracción de peligro abstracto, pue.sto que hasta que hs productos vencidos se encuentren

a disposición de los consumidores, para generar el ric.sgo que los adquieran y consuman con el perjuicio

potencial de afectar .su .salud e integridad física ".

e. Cobro indebido realizado, las circunsíuncius en que esta se comete .v el beneficio que obtiene el

infractor.

Este parámetro será considerado según lo establece la Sala de Constitucional en la sentencia de

inconstitucionalidad de rcf. 109-2013 de fecha 14/01/2016. en la que señala que uno de los factores de dosimetría

punitiva es: "(...) el beneficio que, si aca.so, obtiene, el infractor con el hecho ". Conforme a ello, debemos tener

en cuenta el precio de los productos que fueron cnconlrmlos con posterioridad a su vencimiento y sin fecha de

vencimiento, pues de haberse realizado la venta de los mismos, esto constituiría el beneficio ilícito obtenido por

el infractor.
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Así, para el caso que nos ocupa, de la lectura del acia de inspección, formulario de inspección sin fecha de

vencimiento y formulario para inspección de fechas de vencimiento, se estima que el precio de mercado de los

productos ofrecidos por el proveedor no supera el equivalente a un salarlo mínimo mensual vigente, sino que

asciende aproximadamente a $17.50 dólares, por lo que podemos concluir que el grado de beneficio que pudo

obtener es bajo.

f. Finalidad inmediafa o mediata perseguida con la imposición de la sanción.

Mediante la multa impuesta, este Tribunal pretende disuadir a la infractora RAMÍREZ VENTURA, S.A.

de C.V., quien ha cometido las infracciones descritas en los artículos 44 letra a) y 43 letra f) de la LPC, con el

fin de evitar futuras conductas prohibidas en detrimento de los consumidores y que adopte las medidas necesarias

a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones que le impone la LPC.

VIH. DETERMINACION V CUANTIFICACION DE LA MULTA

Este Tribunal, en uso de la sana crítica—artículo Idfi inc. 4° de la LPC— y habiendo considerado los

elementos del artículo 49 de la LPC —ampliamente desarrollados en el romano Vil—, procederá a realizar el

cálculo de la multa a imponer a la proveedora RAMÍREZ VENTURA, S.A. de C.V.

En línea de lo anterior, se debe aclarar, que la proveedora ha sido considerado como una empresa de tamaño

grande según el análisis realizado en la letra a. del romano VII, asimismo, es necesario destacar que entre los

productos vencidos encontrados, responden a la categoría de riesgo C, la ganancia que pudo obtener el infractor

en la venta de estos productos no alcanza el valor de un salario mínimo, sino que asciende a $17.50 dólares

aproximadamente, por lo que, según lo expuesto en la letra e. del romano Vil, se ha considerado como un

beneficio bajo. Asimismo, este Tribunal modulará la sanción al tomar en cuenta el hecho que la intencionalidad

con la cual obró la proveedora se trata de culpa.

Por tanto, a la proveedora RAMIREZ VENTURA, S.A. de C.V., este Tribunal impone una multa de: (i)

SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($7,450.08), equivalente a veinticuatro meses con quince días de salario

mínimo mensual urbano en la industria, por la comisión de la infracción muy grave regulada en el artículo 44

letra a) en relación al artículo 14 de la LPC, por ofrecer productos vencidos a los consumidores, según se ha

establecido en el presente procedimiento administrativo; multa que representa el 4.9% dentro del margen

máximo estipulado por ley como consecuencia para la comisión de tal infracción —500 salarios mínimos

urbanos en el sector Industria—, siendo, ajuicio de este Tribunal, proporcional a la gravedad que comportan los

hechos, según las circunstancias objetivas y subjetivas previamente analizadas, (ii) CINCO MIL SEISCIENTOS

VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SEIS CENTAVOS DE

DOLAR ($5,625.06), equivalente a dieciocho meses con quince días de salario mínimo mensual urbano en la

industria, por la comisión de la infracción regulada en el artículo 43 letra 1) en relación al articulo 27 letra

d) de la LPC, por ofrecer productos sin fecha de vencimiento a los consumidores, según se ha establecido en el

presente procedimiento administrativo; multa que representa el 9.25% dentro del margen estipulado por ley

como consecuencia para la comisión de tal infracción —200 salarios mínimos urbanos en el sector industria—
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siendo, ajuicio de este Tribunal, proporcional a la gravedad que comportan los hechos, según las circunstancias

objetivas y subjetivas previamente analizadas.

IX. niccisiON

Por tanto, sobre la base de lo anleriormcnlc cxpue.sto y con fundamento en los artículos 11, 14, 101 inciso

2° de la Constitución de la República; 14, 40, 4'l Icira a), 47. 49, 83 letra b), 144 y siguientes de la LPC, este

Tribunal RESUELVE:

a) Téngase por agregado el escrito presentado por los licenciados ̂  l '.y'

r  ..wj; así como la documcnlación que consta agregado a fs. 19 al 26. Además,/o/«e

nafa la Secretaría de este Tribunal del lugar scíialado por los apoderados de la proveedora denunciada

para recibir actos de comunicación.

b) Dese in/en'ención a la proveedora RAMÍR1-;ó VENTURA, S.A. de C.V., por medio de sus apoderados

generales judiciales.

c) Téngase por conlesiada la audiencia conferida a RAMÍREZ VENTURA, S.A. de C.V., en los términos

relacionados en la presente resolución.

d) Sanciónese a la proveedora RAMÍREZ VENTURA, S.A. cíe C.V., con la cantidad de SIETE MIL

CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (.$7,450.08) equivalente a veinticuatro meses con quince

días de salario iiiiiiinio mensual en la liidii.slría —D.E. N°6 del 21/12/2017, publicado en el D.O.

N°240, tomo 417 del 22/12/2017— en concepto de multa por la comisión de la infracción regulada en

el artículo 44 letra a) de la LPC, por ofrecer productos vencidos a los consumidores conforme al análisis

c.xpucsto en el romano VI y VII de la prc.scMíc resolución y con fundamento en las disposiciones legales

precitadas.

e) Sanciónese a la proveedora RAMÍREZ VENTURA, S.A. de C.V., con la cantidad de CINCO MIL

SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON

SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($5,625.06), e(iuivaleiilc a dieciocho meses con quince días de

salario míníiiio mensual en la industria—D.ll. N^ó del 21/12/2017, publicado en el D.O. N°240, tomo

417 del 22/12/2017—en concepto de multa por la comisión de la infracción regulada en el artículo 43

letra O de la LPC. por comercializar bienes en los que no se cumplan las normas técnicas vigentes

conforme al análisis expuesto en el romano VI y Vil de la presente resolución y con fundamento en las

disposiciones legales precitadas.

Dicha multa debe hacerse efectiva en la Dirección Cieneral de Tesorería del Ministerio de Hacienda, dentro

de los diez días hábiles .siguientes al de la noliricnción de esta resolución, debiendo comprobar a este Tribunal

su cumplimiento dentro del pla/.o indicado; caso cuntrario. la Secretaría de este Tribunal certificará la presente

resolución para ser i'cmilida a la Fiscalía General de la República para su ejecución forzosa.

d) Nofi/íquesc.
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INFOUMACIÓIN SOItUF UECUUSO

La presente resolución no .dMiilc iccinsoyd^í^onlorMiKbd con lo expuc.lo cmi el nrliculo 167 inciso 3° de In
LPA. según el cual: "io.v ucto,y remh.chmes dicnulu. c.n roslL'norklad ci h, t-nlradu ai visaich, de esta ley.

regirán en cmmto al régimen de recnrsoe. por las disposiciones de la misma. en relación con el artículo
158 N° 5 del mismo cuerpo normativo, que dispone: "i.a resolnción por la ,pie se decida Iramilar el e.spedienle
mediante el procedimiento simplijicado y la resolnci.m i¡ne pone Jin al procedimiento, no admitirán ningnn
recurso (...) ".

José Leoisick Caslro
Presidenle

PRONUNCIADO POR LOS IM
CONSUMIDOR QUE LA SUS

EMUROS^

RIBEN/

Jiiíin Curios Rainirez Cicnrucy,/)s
Segundo vocal

Ala SANCIONADOR DE LA DEEENSORÍ A DEL
00/AMC

del 'l'ribunal SancípoadorSecret
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